
  

INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO REVISOR “PARTYROX 
EVENTOS S.A.” A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA 

EL 24 DE JULIO DE 2015 

1.- ANTECEDENTES 

La Junta General de socios celebrada al. me extendió el nombramiento de 
COMISARIO REVISOR, de PARTYROX EVENTOS S.A.. en base al cual me 
permito poner en consideración de los señores accionistas el presente informe. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No.92.1.4 3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario 
PARTYROX EVENTOS S.A.. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
Empresa por el año terminado el 31 de diciembre de 2013 

2.- CUMPLIEMTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS Y DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

  

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de 
la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

3.- PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑÍA. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 

la empresa ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual 

contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos 

4.- OPINIÓN RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

Las cifras en los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera 
de la compañía misma que guarda concordancia con la normatividad legal vigente 
además tiene referencia a las normas internacionales de contabilidad (NIF) 

5.- CONCLUSIONES 

+ La compañía cumple normalmente las obligaciones tributarias. 
+ Los Balances de la compañía son el fiel reflejo de su desenvolvimiento 

económico financiero. 
+ La compañía cumple con el objeto social para el cuál fue creada.



6.- RECOMENDACIONES 

+ Todos los movimientos de la institución se los debe basar en documentación 
estrictamente de la compañía 

  

+ Que la base de todo crecimiento es la unión, la solidaridad y la confianza que 
debe primar entre todos los que hacemos la compañía. 

    
GUSTAVO MUÑOZ CRUZ 
COMISARIO REVISOR


